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Decreto por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa de los Doscientos Años de   

Relaciones Diplomáticas entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América. 
 
                                                                                   blicado en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de junio de 2023.  

PROCESO LEGISLATIVO 
 

01 06-09-2022 (Sesión 2)                                                                                                        

CÁMARA DE SENADORES                           
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa de los 
Doscientos Años de   Relaciones Diplomáticas entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América.   
PRESENTADA por la Senadora Gina Andrea Cruz Blackledge. PAN   

TURNADA a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos.   

02 08-02-2023 (Sesión 3)    

CÁMARA DE SENADORES   

DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos. 
DISCUSIÓN  

APROBACIÓN en lo general y en lo particular, por 94 votos en pro, 0 en contra y 1 abstención.  

Se remite a la Cámara de Diputados.  

03 14-02-2023 (Sesión 5, Volumen I) 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA con proyecto de decreto por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa de los 200 

años de relaciones diplomáticas entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América.   

TURNESE: a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.  

 24-04-2023 (Sesion 28, Anexo II) 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

DICTAMEN de la Comisión de Hacienda y Crédito Público.    

24-04-2023 (Sesion 28, Volumen I) 

DISCUSION    

APROBACIÓN en lo general y en lo particular, por 449 votos en pro, 2 en contra y 33 abstención.  

Pasa al Ejecutivo federal.   

05 DOF 16-06-2023  

EJECUTIVO FEDERAL 

DECRETO por el que se expide la Ley de Desarrollo Sustentable de la Cafeticultura.  
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL                       Pág. 664 
 
(Presentada por el Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, del grupo 
parlamentario del PRD) 
 
Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LAS CARACTERÍSTICAS PARA LA CREACIÓN DE UNA MONEDA 
CIRCULANTE CONMEMORATIVA DE LOS DOSCIENTOS AÑOS DE 
RELACIONES DIPLOMÁTICAS ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA                                                Pág. 711 
 
(Presentada por la Senadora Gina Andrea Cruz Blackledge, del grupo 
parlamentario del PAN) 
 
Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios 
Legislativos, Primera. 
 
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 
 
De la Senadora María Graciela Gaitán Díaz, del grupo parlamentario del PVEM, con 
punto de Acuerdo por el que se exhorta a los titulares de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, al de la Dirección General de Conservación de 
Carreteras de dicha institución, y al de Caminos y Puentes Federales, para que informen 
por escrito sobre el estado actual y condiciones de las carreteras de cuota de México. Se 
turna a la Comisión de Comunicaciones y Transportes.                                        Pág. 720 
 
De la Senadora Geovanna Bañuelos, del grupo parlamentario del PT, con punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a las Secretarías de Salud, del Trabajo y Previsión Social; 
y a la de Agricultura Ganadería y Desarrollo Rural, para que, actúen de manera 
coordinada, con el objetivo de garantizar sus derechos, y en especial el derecho a la 
salud de las personas trabajadoras del campo, con atención prioritaria a las mujeres en 
estado de embarazo, para proteger su integridad física y su vida. Se turna a la Comisión 
de Salud.                                                                                                                Pág. 725 
 
Del Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, del grupo parlamentario del PRD, con 
punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte y a los institutos del deporte de las entidades federativas, para que, promuevan 
la instalación de campos de pádel en diversos puntos del territorio nacional. Se turna a la 
Comisión de Juventud y Deporte.                                                                          Pág. 728 
 
De la Senadora Sylvana Beltrones Sánchez, del grupo parlamentario del PRI, con punto 
de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
que, acelere el ejercicio de los recursos y acciones para atender la emergencia climática 
en Sonora. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.                      Pág. 733 
 
Del Senador Rogelio Israel Zamora Guzmán, del grupo parlamentario del PVEM, con 
punto de Acuerdo por el que se exhorta al gobierno de la Ciudad de México, a la 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte y al Instituto Mexicano de la Juventud, 
para que, analicen la viabilidad de realizar convenios de colaboración deportiva, a fin de 
impulsar el uso de espacios deportivos de las unidades habitacionales de la Ciudad de 
México. Se turna a la Comisión de Juventud y Deporte.                                       Pág. 738 
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En consecuencia, tenemos la discusión de un dictamen de las Comisiones Unidas de 
Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Primera, que contiene proyecto 
de Decreto por el que se Establecen las Características de una Moneda Conmemorativa 
de los Doscientos Años de Relaciones Diplomáticas entre los Estados Unidos Mexicanos 
y los Estados Unidos de América.

El dictamen considera una iniciativa de la Senadora Gina Andrea Cruz Blackledge, 
presentada el 6 de septiembre de 2022. Se le dio primera lectura en la sesión del 14 de 
diciembre de 2022.

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN                                 
LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA DE             
LOS DOSCIENTOS AÑOS DE RELACIONES DIPLOMÁTICAS ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE          
AMÉRICA

(Dictamen de segunda lectura)
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 7o.
Y 37 DE LA LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA MICROINDUSTRIA Y
LA ACTIVIDAD ARTESANAL                                                                   Pág. 458

(Dictamen de segunda lectura)

Se da cuenta con el dictamen y se le dispensa la segunda lectura al dictamen suscrito por 
las Comisiones Unidas de Economía; y de Estudios Legislativos, Primera. Intervienen las 
Senadoras: Mayuli Latifa Martínez Simón, para presentar este y el siguiente dictamen a 
nombre de las comisiones; y Beatriz Paredes Rangel. Se aprueba. Se remite al Ejecutivo 
Federal

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 7o.
DE LA LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA MICROINDUSTRIA Y LA 
ACTIVIDAD ARTESANAL                                                                         Pág. 483

(Dictamen de segunda lectura)

Se da cuenta con el dictamen y se le dispensa la segunda lectura al dictamen suscrito por 
las Comisiones Unidas de Economía; y de Estudios Legislativos, Primera. Se inserta 
intervención del Senador Roberto Juan Moya Clemente. Se aprueba. Se remite al 
Ejecutivo Federal.

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO                                   Pág. 511

(Dictamen de segunda lectura)

Se da cuenta con el dictamen y se le dispensa la segunda lectura al dictamen suscrito por 
las Comisiones Unidas de Economía; y de Estudios Legislativos, Primera. Se aprueba. 
Se devuelve con modificaciones a la Cámara de Diputados, para efectos de la fracción 
inciso E del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY PARA IMPULSAR EL INCREMENTO 
SOSTENIDO DE LA PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD DE LA 
ECONOMÍA NACIONAL                                                                          Pág. 540

(Dictamen de segunda lectura)

Se da cuenta con el dictamen y se le dispensa la segunda lectura al dictamen suscrito por 
las Comisiones Unidas de Economía; y de Estudios Legislativos, Primera. Se aprueba. 
Se devuelve con modificaciones a la Cámara de Diputados, para efectos de la fracción 
inciso E del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN                                 
LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA DE             
LOS DOSCIENTOS AÑOS DE RELACIONES DIPLOMÁTICAS ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE          
AMÉRICA     Pág. 577

(Dictamen de segunda lectura)

Se da cuenta con el dictamen y se le dispensa la segunda lectura al dictamen suscrito por 
las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; de Estudios Legislativos, Primera. 
Intervienen al respecto los Senadores: Gina Andrea Cruz Blackledge, para presentar el 
dictamen a nombre de la Comisión de Hacienda y Crédito Público; y Ernesto Pérez 
Astorga. Se aprueba. Se remite a la Cámara de Diputados.
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Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 93 votos a 
favor. Con el voto de la Senadora Covarrubias serían 94 votos a favor, cero en contra y 1 
abstención.

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Queda aprobado en lo general y en lo 
particular el proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la 
Economía Nacional, en materia de lenguaje incluyente. Se devuelve con modificaciones a 
la Cámara de Diputados para efectos del inciso E del artículo 72 constitucional.

Informo a la Asamblea que, por acuerdo de la Mesa Directiva, y con fundamento en el 
apartado tres del artículo 72 del Reglamento del Senado, pasaremos a la discusión de un 
dictamen registrado con el número 22, que propone una moneda conmemorativa por los 
doscientos años de relaciones diplomáticas entre los Estados Unidos Mexicanos y los 
Estados Unidos de América.
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En consecuencia, tenemos la discusión de un dictamen de las Comisiones Unidas de 
Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Primera, que contiene proyecto 
de Decreto por el que se Establecen las Características de una Moneda Conmemorativa 
de los Doscientos Años de Relaciones Diplomáticas entre los Estados Unidos Mexicanos 
y los Estados Unidos de América.

El dictamen considera una iniciativa de la Senadora Gina Andrea Cruz Blackledge, 
presentada el 6 de septiembre de 2022. Se le dio primera lectura en la sesión del 14 de 
diciembre de 2022.
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Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de hoy y 
disponible en el monitor de sus escaños, consulte la Secretaría a la Asamblea, en 
votación económica, si autoriza que se omita la lectura del dictamen.
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La Secretaria Senadora Alejandra Lagunes Soto Ruiz: Consulto a la Asamblea, en 
votación económica, si autoriza que se omita la lectura del anterior dictamen. Quienes 
estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea asiente)

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.

(La Asamblea no asiente)

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.

Sí se omite la lectura, señora Presidenta.

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Gracias.

Se concede el uso de la palabra a la Senadora Gina Andrea Cruz Blackledge, a nombre 
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, en términos de lo dispuesto por el artículo 
196 del Reglamento del Senado, hasta por cinco minutos.

La Senadora Gina Andrea Cruz Blackledge: Con la venia de la Presidencia. Honorable 
Asamblea:

A nombre de la Comisión de Hacienda y Crédito Público presento el dictamen para que 
se acuñe una moneda conmemorativa que celebra un evento de trascendencia histórica y 
de gran relevancia para México.

La relación más importante para nuestro país es, sin duda alguna, con los Estados 
Unidos de América. También es la relación más compleja, enriquecedora, vinculante e 
inmediata en términos de política exterior, comercial, cultural y social, con una frontera 
compartida de más de tres mil kilómetros de extensión, que a través de la historia ha 
conllevado a problemas y soluciones conjuntas.

La ubicación geográfica de México es el factor internacional que ha incidido de manera 
decisiva en nuestra situación económica, política e internacional.

La historia de las relaciones entre México y Estados Unidos de América ha transitado por 
líneas paralelas con momentos difíciles y de éxito.

Desde la independencia de ambos países se iniciaron las relaciones diplomáticas, es 
decir, hace dos siglos, con la finalidad y objetivos claros de fortalecer y reafirmar que 
somos dos naciones hermanas, que recorremos caminos unidos por siempre.

La vecindad es una dimensión geohistórica y geopolítica. Los dos países compartimos un 
espacio y una vecindad que es una realidad constitutiva y permanente, aunque de 
significado cambiante, según las etapas.

Este rasgo geográfico pone un sello distintivo a la relación y la caracteriza por una 
interacción incesante y forzosamente más intensa y amplia, lo que representa la 
diferencia principal de la relación de Estados Unidos con otros países.

La historia de las relaciones bilaterales obviamente no se desarrolla de manera aislada o 
circunscrita a los sucesos de la región de América del Norte, sino que enmarca, se 
enmarca en el contexto de los regímenes que se suceden en el sistema internacional.

Es suficiente pensar que mientras en el siglo XIX Estados Unidos, como nación 
emergente, no era un actor central en tales procesos.
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En el siglo XX ocupaba una posición central en la economía y la política internacional. 
Los vínculos entre México y Estados Unidos de América se ven afectados por las 
estructuras y las dinámicas del sistema mundial, al mismo tiempo que experimentan 
continuidades y cambios en los procesos históricos de la relación que son constitutivos 
en la experiencia de ambas naciones.

Como podemos constatar, la relación bilateral entre México y los Estados Unidos de 
América, en su primer medio siglo, fue testigo de contradicciones, amenazas y 
ambiciones. Lo que empezó por la búsqueda del reconocimiento y con un acercamiento 
comercial que transitó por etapas de reclamaciones territoriales y propuestas de 
compraventa, hasta que en 1848, tras el final de una guerra costosa para la parte 
mexicana, se estableció una relación desigual.

A partir de la entrada en vigor del TLCAN, en 1994, la integración económica, y ya no la 
distancia con el norte, marcó la definición del interés mexicano.

Al iniciarse el siglo XXI, México era ya tan interdependiente de la economía 
norteamericana como lo había sido en el momento excepcional de la Segunda Guerra 
Mundial. Hoy lo es mucho más, pero en un escenario en el que Estados Unidos también 
depende de México.

La entrada en vigor del TLCAN implicó el inicio de una nueva etapa de cooperación, tanto 
cualitativa como cuantitativa, entre México y Estados Unidos. Pasamos de ser vecinos 
distantes a socios económicos, multiplicándose no sólo el intercambio comercial y 
financiero, sino también aumentando exponencialmente la densidad institucional entre los 
dos países.

Sin duda, nos encontramos en un momento de retos compartidos, en una etapa de nuevo 
entendimiento entre nuestras dos grandes naciones, sabiendo que nuestra relación 
bilateral es única, ya que estamos unidos por siempre. 

Al reconocer nuestra historia compartida comprendemos que la mejor forma de hacerlo 
es a través de acciones reales que beneficien a nuestras naciones. Reconocemos que 
los encuentros bilaterales y de alto nivel nos permiten profundizar la integración mientras 
trabajamos juntos para tener una frontera moderna, segura y eficiente a la par de trabajar 
por un sistema migratorio ordenado y humano y compartir la visión de la necesidad de 
incrementar energías limpias ante el inminente cambio climático para proteger nuestro 
planeta. 

Legisladoras y legisladores, es por todo lo anterior que propuse, como iniciativa, la 
creación de una moneda conmemorativa de los doscientos años de relaciones 
diplomáticas entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, y
que las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y la de Estudios Legislativos, 
Primera, aprobaron por unanimidad, como un símbolo de la tan trascendente fecha en la 
historia de nuestra relación, que es la más importante de todo el mundo para nuestro 
país. 

Esta moneda conmemora la historia de una relación única y especial, Estados Unidos no 
es sólo un vecino, es parte fundamental de nuestro futuro y un aliado indispensable en la 
construcción del nuevo orden mundial que está surgiendo después de la pandemia. 

Por ello, solicito su voto a favor de algo más que una moneda, un símbolo de unidad, un 
emblema de amistad y un signo de indudable valor histórico. 

Es cuanto, señora Presidenta. Gracias.

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Muchas gracias, Senadora Cruz 
Blackledge.
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Como lo permite el artículo 198 del Reglamento del Senado y debido a que el dictamen 
que nos ocupa consta de un solo artículo, se discutirá en lo general y en lo particular en 
un solo acto.

Se concede el uso de la palabra al Senador Ernesto Pérez Astorga, del grupo 
parlamentario del Partido Morena, para referirse a este dictamen, hasta por cinco 
minutos, con un posicionamiento a favor. 

El Senador Ernesto Pérez Astorga: Con el permiso de la Presidencia. Estimadas y
estimados Senadores de la República: 

Me dirijo a ustedes con el placer de darle a conocer al pueblo de México una excelente 
noticia. 

Dentro de las facultades exclusivas que nos corresponde, como Cámara Alta, una de las 
responsabilidades que mayor impacto tiene en la sociedad mexicana, son las relativas a 
los temas de política exterior. 

Por ello, felicito a la Senadora Gina Andrea Cruz por promover y fortalecer uno de los 
vínculos más importantes y antiguos con los que cuenta el Estado mexicano, como lo es 
la relación con los Estados Unidos de Norteamérica. 

¡Enhorabuena!, estimada Senadora. 

En ese sentido, todas las acciones y medidas tendientes al fortalecimiento de dicha 
relación son meritorias de reconocimiento e impulso de nuestra parte. 

Por ello, como Presidente de la Comisión de Hacienda y Crédito Público les solicito su 
apoyo al presente dictamen, pues con éste lograremos conmemorar una de las 
relaciones diplomáticas más importantes de nuestra nación. 

¡Enhorabuena a todas y todos los Senadores involucrados! 

Y muchas gracias. 

Con su permiso. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Muchas gracias, Senador Pérez 
Astorga. 

Al no haber más oradoras ni oradores registrados, háganse los avisos a que se refiere el 
artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la votación. Ábrase el sistema 
electrónico, por tres minutos, para recoger la votación nominal del proyecto de Decreto en 
lo general y en lo particular. 

La Secretaria Senadora Alejandra Lagunes Soto Ruiz: Resta un minuto para que se 
cierre el sistema de votación.

¿Falta algún Senador o Senadora de emitir su voto? Sigue abierto el sistema.

¿Alguien más que falte de emitir su voto? Está a punto de cerrarse el sistema.
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Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 94 votos a 
favor, cero en contra y 1 abstención. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Gracias, Secretaria. 

Queda aprobado el proyecto de Decreto que establece las características de una moneda 
conmemorativa de los doscientos años de relaciones diplomáticas entre los Estados 
Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América. Se remite a la Cámara de Diputados 
para los efectos del artículo 72 constitucional.

En el Orden del Día están inscritos cinco dictámenes que proponen desechar iniciativas y 
sobre los que no existen oradores registrados para su presentación o discusión. 

Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que 
los cinco dictámenes que proponen desechar iniciativas se tramiten de manera conjunta. 

La Secretaria Senadora Verónica Delgadillo García: Como lo indica, señora 
Presidenta. Consulto a esta Asamblea, en votación económica, si autoriza el trámite 
conjunto de los dictámenes que contienen punto de Acuerdo negativos, sin discusión. 
Quienes estén porque se autorice, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente)

Quienes estén porque se rechace, favor de levantar su mano. 

(La Asamblea no asiente)

¿Abstenciones? 

Sí se autoriza, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Gracias, Secretaria. 

En consecuencia, solicito a la Secretaría informe a la Asamblea cuáles son los cinco 
dictámenes a discusión que no tienen oradores registrados. 

La Secretaria Senadora Verónica Delgadillo García: Como lo indica, señora 
Presidenta. Doy cuenta de los dictámenes. 
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 DIARIO OFICIAL Viernes 16 de junio de 2023 

PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa de los Doscientos Años de 
Relaciones Diplomáticas entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA DE LOS DOSCIENTOS AÑOS 

DE RELACIONES DIPLOMÁTICAS ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. 

Artículo Único.- Se establecen las características de una moneda conmemorativa de los Doscientos Años 

de Relaciones Diplomáticas entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos, con las características que a continuación se señalan: 

I.  Valor nominal: $20.00 (Veinte pesos 00/100 M.N.) 

II.  Forma: Dodecagonal. 

III.  Diámetro: 30.0 mm. (treinta milímetros). 

IV.  Composición: La moneda será bimetálica y estará constituida por dos aleaciones, una para su parte 

central y otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue: 

1. Parte central de la moneda: Aleación de alpaca plateada, que estará compuesta en los siguientes 

términos: 

a) Contenido: 65% (sesenta y cinco por ciento) de cobre; 10% (diez por ciento) de níquel, y 

25% (veinticinco por ciento) de zinc. 

b) Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco décimos por ciento) por elemento, en más o en 

menos. 

c) Peso: 5.51 g. (cinco gramos, cincuenta y un centigramos). 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.22 g. (veintidós centigramos), en más o en menos. 

2.  Anillo perimétrico de la moneda: Aleación de bronce-aluminio, que estará integrada como sigue: 

a) Contenido: 92% (noventa y dos por ciento) de cobre; 6% (seis por ciento) de aluminio, y 

2% (dos por ciento) de níquel. 

b) Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco décimos por ciento) por elemento, en más o en 

menos. 

c) Peso: 7.16 g. (siete gramos, dieciséis centigramos). 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.29 g. (veintinueve centigramos), en más o en menos. 
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3.  Peso total: Será la suma de los pesos de la parte central de la moneda y del anillo perimétrico 

de la misma, que corresponderá a 12.67 g. (doce gramos, sesenta y siete centigramos), y la 

tolerancia en peso por pieza será de 0.51 g. (cincuenta y un centigramos), en más o en menos. 

V.  Los cuños serán: 

 Anverso: El Escudo Nacional, con la leyenda "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS", formando el 

semicírculo superior. 

 Reverso: El diseño del motivo de esta moneda será el que, de conformidad con el artículo Segundo 

Transitorio del presente Decreto, determine el Banco de México. Dicho motivo deberá estar 

relacionado con los Doscientos Años de Relaciones Diplomáticas entre los Estados Unidos 

Mexicanos y los Estados Unidos de América e incluirá la denominación "$20", los elementos de 

seguridad, la ceca de la Casa de Moneda de México "Mo" y la leyenda "1822-2022". 

VI.  Canto: Estriado discontinuo. 

VII.  Elementos de seguridad: Imagen latente y micro texto, en el reverso de la moneda, los cuales 

deberán estar relacionados con el motivo de la misma. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- A más tardar dentro de los 30 días naturales posteriores a la publicación del presente Decreto 

en el Diario Oficial de la Federación, el Banco de México determinará el diseño del motivo que se contendrá 

en el reverso de la moneda a que se refiere el presente Decreto. 

Tercero.- La moneda a que se refiere el presente Decreto podrá empezar a acuñarse a partir de los  30 

días naturales posteriores a la fecha de aprobación del diseño señalado en el artículo Segundo Transitorio del 

presente Decreto. 

Cuarto.- Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos que se requieran, 

los cuales deberán ser acordes con las características esenciales de la moneda descrita en el  presente 

Decreto. 

Quinto.- Corresponderán al Banco de México todos los derechos de autor y cualquier otro derecho de 

propiedad industrial o intelectual derivado del diseño y de la acuñación de la moneda a que se refiere el 

presente Decreto. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2023.- Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Dip. Santiago 

Creel Miranda, Presidente.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. María del Carmen 

Pinete Vargas, Secretaria.- Rúbricas. 
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